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SECRETARIA. Expediente Nº 23 - 001 - 31 -05 -003 - 20 19 -00 348 -00  
 
Montería, siete (07) de octubre  del  dos mil veintidós (2022).  
 
 
Al Despacho de la señora juez  informando que se contestó la demanda por 
medio de Curador Ad-litem. Asimismo, le hago saber que el demandante presenta 
solicitud de audiencia de que trata el artículo 85ª del CPSySS, y está pendiente fijar 
fecha audiencia de conciliación artículo 77 del CPSySS.. Sírvase Proveer.  
 
LORENA ESPITIA ZAQUIERES  
SECRETARIA 

REPUBLICA DE COLOMBIA   

 
 

RAMA JUDICIAL  
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

MONTERÍA �± CÓRDOBA 

Montería, siete  (07) de  octubre  de 2022  

Visto el informe secretarial, y al analizar el escrito de la contestación de la demanda 
por parte de CARMELO SIERRA CASTILLA , quien se encuentra representado por  
curador Ad-litem, se verifica que cumple con las exigencias contenidas en el canon 
31 del CPSySS., motivo por el cual se tendrá como contestada dentro del término y 
en legal forma. 
 
Por otro lado, se considera el memorial presentado por el apoderado judicial del 
demandante, por medio del cual solicita se cite a la audiencia de que trata el artículo 
85ª del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, argumentando que el 
demandado tiene avanzada edad y sus familiares están enajenando los bienes 
inmuebles, lo cual pone en grave riesgo un fallo a su favor, y que el demandado 
este en dificultades para el cumplimento de una eventual obligación.  
 
Pues bien, artículo 85-A del C.P.T. y de la S.S., consagra la medida cautelar que 
procede en proceso ordinario laboral, y los requisitos de ley para la viabilidad de la 
misma, a la par que en su inciso segundo contempla las formalidades de la solicitud, 
las cuales, por considerarse cumplidas en este evento, permiten proceder de 
conformidad.  
 
Así las cosas, se fijará el día 01  DE NOVIEMBRE  DE 202 2 A LAS 02:00 P M para 
llevar a cabo la audiencia de  que trata el artículo 85A del CPLYSS, y seguidamente  
la de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio 
y decreto probatorio, consagrada en el artículo 77 del mismo estatuto, modificado 

Proceso  ORDINARIO  LABORAL  

Radicado No.  23 -001 -31 -05 -003 -20 19 -00 348 -00  

Demandante  JOSÉ DE LAS NIEVES SIERRA PINEDA  

demandado  CARMELO SIERRA CASTILLA  


